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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Loa edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha ue 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis* 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

d« á^aP en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
an.^díasdAo."0^ sujetos á la legislación peninsular, á los 
^^dlgo .1Svuili'yo,nulí8c!0n, si en ellas no se dispusiese otra

■kL’*® Províimu0? d<l1 Gobierno son obligatorias para la capl- 
d >,81*6 cuatro ,ifí,a , eS(le Que se publican oficialmente en ella, y 
p ^inciad,™ ^8 í”JPués para los demás pueblos de la misma 

'y de y de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Brea. Secretarios cuidarán bajo b u más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de oste B°I-“T,,r<'.cole‘:^louBd°? 
ordenadamente para su encuadernación, que deberé veriflearse al 
final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l
Residencia del  consej o de minist r os 
qir,

(Q b Rey y ia Reina Resen^e
^an '• Augusta Real familia conti- 

Sln n°vedad en su importante salud.
(Gaceta 13 Marzo 1898)

-^SECCION CUARTA___  
^¡íisfación de Hacienda do la provincia de Zaragoza

Consumos.—Gire alares.
^8BoiLa' Pesar de las circulares publicadas en 
^dien?^518 Of ic ia l e s , números 83 y 93, corres- 

y8/11 5 y 17 de Octubre del año próximo 
^6cto s?.r,® .las reiteradas excitaciones que al 

real"/lri^eron? casi todos los Ayuntamientos
1Zaa Ia reoaudaoión del impuesto por ad- 

t9, Hbre 010n mupieipal y los arrendatarios á ven- 
e8ta ofi¿'nO r6miten con la puntualidad debida á 
V° de las118* e8ta(ios, por triplicado, comprensi- 
í168 se h Uu^ades por especies que durante cada 
^nGióu a^an dudado para el consumo de la po- 

to?O]U 6xPre3iÓDL de los derechos devengados 
C()n fUe| ul de cada especie, ni los arrendatarios 

^ac exelusiva de venta, y los Municipios 
po^ us° de este medio de recaudación, en- 

^didVde , । P^cado, mensualmente relación de las 
^ra el S ae cada especie vendidas en Ja localidad 

insumo de la misma, me veo en la nece

sidad de dirigirles esta tíltíma excitación para que 
en el improrrogable plazo de cinco días cumplan 
el expresado servicio, en evitación de las medidas 
de rigor que en otro caso se adoptarán.

Es de advertir que dichos estados han de com
prender las unidades adeudadas y el importe de 
lo devengado por el total de cada especie, pero 
consignando separadamente los derechos del Te
soro, los recargos municipales y, sin englobar ni 
con unos ni con otros, el impuesto transitorio del 
‘2 por 100 creado por la ley de 10 de Junio del 
año último.

Zaragoza 12 de Marzo de 1898.—El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

Aunque en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 44, del 20 
de Febrero próximo pasado, se publicó circular 
recordando el cumplimiento del importante servi
cio de consumos, y acerca de ella se llamó la aten
ción en el núm. 5*2, correspondiente al 2 del ac
tual, como aspira esta Administración á que todas 
las operaciones á él referentes se efectúen con su
jeción á las disposiciones legales y dentro de los 
plazos reglamentarios, nuevamente excita el celo 
de las Corporaciones municipales al expresado 
objeto, y en evitación de la responsabilidad en que 
por negligencia inexcusable incurrirían, según el 
art. 313 del vigente reglamento, si no cumplimen
tan las obligaciones que les impone el 311.

Debo de advertir que antes de terminar el co
rriente mes, se ha de enviar á esta Oficina la cer
tificación literal del acta de la sesión en que se 
acuerde la adopción de medios para hacer efectivo 

i el cupo.
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Zaragoza. 14 de Marzo de 1898.—El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCION QUINTA
FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR
El examen de los servicios de esta Fiscalía me 

obliga hoy á ocuparme en la intervención del Mi
nisterio público en lo civil, ó con frase más exac
ta, de todo lo que no se refiere especialmente á 
puntos determinados en las leyes penales, sustan
tiva y de enjuiciamiento.

Al tratar de ir formando mi conciencia acerca 
de sus necesidades en el estado actual, he adquiri
do la convicción de que, si bien por lo que afecta 
á la justicia penal, nuestro Ministerio guarda,.por 
regla general, relación de conformidad con lo que 
exige el Derecho positivo, quizá no pueda decir
se lo mismo de su función en el orden civil, la cual 
resulta con frecuencia menos eficaz que fuera de 
desear, porque ni todos sus funcionarios intervie
nen siempre en cuántos asuntos debieran interve
nir por mandato expreso del legislador, ni tampo
co en todos los en que lo verifican, obran con aque
lla virtualidad de medios y resultados que, exis
tiendo sin duda en sus propósitos, es preciso que 
estén igualmente en sus iniciativas, y sobre todo 
en sus provechosas consecuencias para los fines de. 
la justicia.

Frecuente es, también, que esta Fiscalía no ten
ga noticia de la existencia de los pleitos en que 
ha de intervenir el Ministerio fiscal hasta que se 
los comunican para evacuar el dictamen sobre la 
procedencia ó improcedencia de la admisión de 
ios recursos de casación por infracción de ley ó de 
doctrina legal, dando lugar con ello á que no pue
dan defenderse las sentencias recurridas que con
sidere justas, porque en las anteriores instancias 
sostuviera pretensiones contrarias el oficio fiscal 
sin haber precedido la consulta al superior, ni 
tampoco le es dado combatirlas cuando hubiera 
motivos de infracción, no siendo el Ministerio fis
cal el recurrente, ni adherirse al recurso ya inter
puesto, toda vez que este género de defensa, lícito 
en el enjuiciamiento penal, no lo es en el civil; cir
cunstancias todas que colocan al Ministerio fiscal, 
y en su representación al Jefe, en una situación 
difícil y á veces insostenible, produciendo la ener
vación de sus atribuciones y quebrantando de este 
modo la integridad funcional de nuestro Instituto, 
en daño de la defensa de los intereses legales, mo
rales y sociales al mismo confiados.

No es, por otra parte, menos frecuente, sino 
muy común, observar en ese trámite del último 
grado de la jurisdicción que el Ministerio fiscal 
no fué oído en el pleito ó en el incidente, cuando 
debió serlo con arreglo á derecho. En tales casos, 
ante la imposibilidad legal de retrogradar en el 
juicio y de promover incidentes de previo y espe
cial pronunciamiento para la nulidad de actuacio
nes, que rechaza lo excepcional de la casación, lo 
único que el rigorismo procesal permite es solici

tar de la Sala de lo civil del Tribunal SaPreje[ 
que se tenga por parte al Fiscal en el estado 
asunto, con entrega de copia del recurso 
to á los fines que en justicia procedan; y que>611 a. 
ñnitiva, se diga á la Sala sentenciadora qu® ®u j  
sos análogos no prescinda de la intervención 
Así lo comprueba, dicho ser en honor de la r,e“f0 
tud de la expresada Sala, la observación del eX $ 
obtenido en casos de tales preteusiones deducá 
por el Ministerio fiscal, reconociéndose á eS‘ei(1, 
derecho de intervención y subsanándose P°5 
do legítimo, aunque algo tardío, la deficiencií1 
vertida. ' .

No han bastado, ni pueden bastar, tales pa^' 
les remedios de última hora, aplicados á casos 
guiares, para restablecer la integridad de íll,1C 
nes en lo civil del Ministerio público y P61"6!.^ 
primir aquel movimiento general y uhifór^10 
requiere la transcendencia de su misión, P0"1^ 
esas resoluciones especiales no salen de los ]8 
concernientes á cada asunto, ni consiente l9,111^. 
de la casación que el Fiscal ejerza con pl0118, 
cacia su cargo eu defensa déla ley, cuya repj^ 
sentación le compete, para que se rapar6? gil 
errores judiciales en el fondo de aquel Jitig10 ](l 
que fué preterido nuestro Ministerio duran10 
primera y segunda instancias. c0.

Los esfuerzos de algunos de mis dignos an 
sores se han dirigido de antiguo, y con reíu , 
ción, aunque sin todo el éxito que correspo1'1 
su recto propósito, á prevenir y remediar •6,e .o5 
jantes males; siendo muy plausibles testm' 
de su ilustración y celo en este punto las q 
res de 7 de Diciembre de 1874 y 15 de A1"1 
1878, anteriores á la separación del MinistP^ jo 
cal de la defensa, ante los Tribunales, ddl ^s-a0S- 
y de la Hacienda, y las posteriores á tan v1 
cendental reforma, de 8 de. Mayo de 1^- fe 
de Uctubre cíe 1898 y de 5 dé Jimio y dñ
lio de 189-5, regla 10.a, lét-ra' O. las

(Jausa estrañeza á primera vista que sieI! 0 
tradiciones invariables del Ministerio ti3?8, jy y 
de un Cuerpo tan ilustrado como discipl*11^je. 
pundonoroso, y dadas las excitaciones de sll> 
fes en tan variadas épocas, subsista, y uun d0 
mente, ese sensible estado de insuficiencia 
prácticas de su cometido por lo que se 
orden civil de su ejercicio; pero justo es recolé 
qtie existen muchas y poderosas causas fl11^' 
siéndole imputables, sirven á explicar ese feü°r jo 
no, de mayor transcendencia en su acción l^gg' 
que toca á la esfera penal, que en lo qu0 00 
pondo á la civil. ^9

Tales son: cierta manifiesta preferencia ^¡0# 
la justicia penal, nacida de los mayores ap10 
y urgencias de sus fines, según la pública op11^^ 
y la idea más generalizada que cierta, de ‘L" gr 
ella consiste la principal misión del Ministe' 
cal, por cuya razón se le concede mayor aS)e¡ój?f 
cia por sus dignos funcionarios; la impl?11.^ or»* 
desde 1882, de la única instancia y del jui010 
y público con el establecimiento de 95 Trib^‘d0l 
colegiados, así como Ja transformación 
procedimiento criminal sobre la base del 19 
acusatorio, que hicieron más activa y trahM*?,^!» 
gestión fiscal, confiándole el empeño de eje1"01
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doh) 05i ¡°s peVsegtiibles de oficio, haciéh- 
in8tifIUa - S V6ce8 árbitro do la acción penal, la 
ftihci'1101?^ d6* ^ura^° desde 1888, en cuya normal 
^dos'Tt’^8^ deseado éxito, tan prolijos y deli- 
ptesi'”6^61'68 Curre3Ponden al oficio fiscal: la su-

i'^6 -Audiencias de lo oriminaí desde 
vitici’ * UQdiendo su cometido en las llamadas pro-

COn 111111 existencia de 10.963 procesos, 
un difícil y laborioso período, co- 

a»8ól' 6 tOtlos los tránsitos de uno á otro sistema, 
por ¿Ia eautidad y calidad del trabajo, sino 
euanpseíialada nota do urgencia para evitar 
^revi1.' ,16Se t10^16 perturbaciones en su trámite y

1° qU6 ^uora dable su ultimación, en- 
^l^nn T *aS V^s d0 normalidad correspondiente 
do8 t{Q do los Tribunales encarga-
y tr¡Vi 'a justicia penal; las grandes disminuciones 
el perj5 ’^’HftGiones, nunca bastante deploradas, en 
^stih^1-^ Ministerio público, suprimiendo la 
ta (j0 ^U1191 °laS6 de Promotores fiscales, compues- 
Hal (Iq ’,11!03 500 funcionarios, y limitado el perso- 
^td-u ? au,a» por consecuencia de tan radicales 
18^8 611 régimen judicial, en 1892 y en
dos ’ J'aat,a dejar aquélla reducida á 159 funciona- 
^leur,1'1 Íj"^os l°s servicios en la Península, islas 
bo g^3 y f'^unrias en sus diversas formas, den- 
^óu P0na,5 de acción, inspección, alega- 
^'aví-ii01'1^ y compl0ja práctica del juicio oral; la 
Motivo"18, a®16™rabión, impuesta sin duda por 
s°br6 q 8 e0opómico8, harto sensibles cuando obran 
^IñlDi V *?'"03 due corresponden á una, y la más 
^do 1113 enevgías morales en la vida del Es- 
^fiar0^1 a‘° 63 *a administración do justicia, de 
*0s Jiiz^' 9empeño de las funciones fiscales en 
oivil ó 08 de primera instancia para el orden 
ítlPresi 'Hl ^9na^ desde hace quince anos, por la 
^Nes "f-1/1¡ los Pr°motores, á los Fiscales muni- 
*°81) '?.''a.lo sumo, por recurso de excepción, á

q*1'' pueden nombrar los Fi-.eales 
fio' j1018, ^rritorial, conforme á los artículos 

l.° la loy adicional á la orgánica del Poder 
•es, así que diohos Fiscales mumeipa-
^hos D, ^dental y pasajero de su cargo, mu- 

prof condi0ión lega, y aun los que la ten- 
^ve8tn e810Ua*’ l)or ser generalmente de reciente 
C1óu nn Ula’ careC0n de los estímulos de toda fun- 

Ciiii(^1ini|lUent'e y retribuida, de aquella vocación 
?6Stltia " 1 6xPerieBoia, y muchas veces de la ue- 
^dispt.11," । T6udencia moral, circunstancias todas 
^'dfer^3^9ue garantizan el oficio fiscal; el no 
^Uoin'. Vai®r •‘-,8 mismos Fiscales en las Au- 

k6rritori»l0s de los Abogados fiscales sus- 
• ^die/ .COn . exoePción de lo dispuesto para las 

88 Madrid, Barcelona, Granada y Za- 
1^8 dJ1*’1" ^ales-órdenes de 25 de Octubre de । laiíVv May? de 1895 y de Mayo, 12 de 

(le J’dio de 1897, toda vez que, según 
^lup । 01 den de 22 de Diciembre de 1892 y Oir- 

e8^a de 31 de Enero de 1893, el 
^on 'i-'? eu qne se reconoce á dichos sustitutos 
V‘fd° o’' * ^liva oficial as cuando presten ser- 

U^aU<^0 t^gar vacante, y nunca simulta- 
l  ^On'V^11 Abogados fiscales titulares.
v of 1 1 e8tas causas de evidente transcendencia, 

«"jo más decisivo, á saber: que á 
9ñe 89 ñun deslindado las funciones de la 

justicia en los órdenes penal y civil, su-gc pronun
ciada la especialidad, y ésta se fomenta y ro .mste- 
ce en el primero por su más frecuente ejercicio y 
por su índole científica menos compleja y variada, 
que ¡a difícil y multiforme técnica jurídica del se
gundo; que la reforma del Derecho privado, lleva
da á cabo con la publicación del Código civil, la 
composición y condiciones especiales de éste y la 
situación circunstancial en que ha colocado la le
gislación de ese orden, integrada no sólo por él, 
sino por multitud de otras fuentes, además de sus 
variedades de regla según razón territorial, de
mandan estudio tan detenido y trato tan frecuen
te, que no es racionalmente posible tener exigen
cias de suficiencia ordinaria y menos de acabada 
perfección, fuera de excepciones envidiables, con 
funcionarios de condición como los que prestan el 
oficio fiscal, principalmente en la primera instan- 
ci-;, y aunque desde luego ia supongo y reconozco 
en los de más elevadas jerarquías, no sin un exce
so manifiesto de trabajo y con verdaderas dificul
tades materiales de tiempo, dada la dilatada esfe
ra de acción de su ejercicio en lo penal y en lo ci
vil, desde que se modificó el régimen judicial para 
el primero y se innovó tan considerablemente el 
contenido legal del segundo; y, por último, que 
por virtud de esa misma separación de Tribunales 
colegiados, organizados para la justicia penal y 
los de esta clase y unipersonales en lo civil, moti
vos inevitables en la realidad, han hecho imposi
ble que un personal más ó menos educado en una 
ú otra técnica por los cambios de cargo y acci
dentes de tránsito de lo fiscal á lo judicial ó vice
versa, haya llenado ni pueda llenar en todos los 
casos, aunque de ello exista mayor ó menor nú
mero de gratas excepciones, aquel grado de espe
cial preparación y habitual pericia on el uno ó en 
el otro, para el cual las mismas necesidades del 
desarrollo oficial de su carrera constituyen una 
dificultad insuperable, que no es en justicia impu
table á ningún funcionario.

Mas para que resulte la mayor fidelidad en este 
balance y expresión del estado y necesidades del 
servicio por parte del Ministerio fiscal, tengo, el 
ineludible deber, bajo otro punto de vista, de de
jar sentado que desde 1886, el Ministerio fiscal no 
es ya el defensor del Estado, de la Administración 
ni de los Establecimientos públicos de instrucción 
y de beneficencia en las cuestiones judiciales en 
que dichas entidades sean parte autora ó deman
dada, ni tampoco acusador oficial obligado en las 
causas por defraudación y contrabando, como lo 
era antes de pasar estas atribuciones al ilustrado 
Cuerpo de Abogados del Estado; habiéndosele dis
pensado también en absoluto da una gran parte 
de trabajos burocráticos que se le exigían para la 
redacción de partes periódicos de causas crimina
les y asuntos de otros órdenes, y para la Estadís
tica, que, suprimida por completo respecto á lo 
civil, ha quedado bastante diminuta en lo crimi
nal, como se observa comparando los datos de las 
respectivas Memorias anuales.

Por lo demás, ante el cumplimiento de la ley, 
en lo que al Ministerio fiscal incumbe, no e,s 
lícito atribuir preferencia alguna á unos sobre 
otros servicios de todos los que le están encomen-
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| halla fuera del. alcance de esta Fiscalía y 09 sll^s 
rior al probado celo de los tires. Fiscales

I Audiencias territoriales, como Jefes de su 1 y 
I terio en el respectivo distrito de su jurisdic0’0 

al buen deseo y al moral deber de los incm1 
todos del Ministerio fiscal. Pero, por lo mistó0, 

■ mejante realidad nunca autorizaría el sile00* 
, esúe Centro, ni la indiferencia del Cuerpo 

antes por el contrario, lo primero es recono6^ 
: procurar apreciarla con exactitud y atender 

posible á remediar sus consecuencias, en ce 
servicio de los fines de la justicia. r ,c¡l|í»

A tal propósito corresponde el que esta l* 
estime necesario: poner de relieve aquella

, ción; excitar una vez más el celo del Mm*9 j0| 
fiscal; declarar asimismo que, sin ulterior recU |g9 
regirán como líneas de conducta de los 1' LS'. 
en Audiencia territorial, de los Fiscales 
les y de los representantes especiales que se 
bren del Ministerio público cerca de los Ju/jh-sCa' 
de primera instancia, las Circulares de esta _ 
lía de 24 de Octubre de 1893, inserta en la 1 
ria de 1894, y de 5 de Junio y 30 de Julio d0 
regla 10.a , letra C, estas dos últimas Pu } ey 
en la Memoria del mismo año, debiendo tenfc 
pecial cuidado los tires. Fiscales en Audim101^, 
rritorial de comunicar A sus referidos su 
dos, en la forma que consideren más eficaz}' 
tuna, las reglas á que han de atemperarse 
cumplir fielmente lo ordenado en dichos doc° 
tos y cuanto les inspire, con igual fin, el con

1 de la presóte Circular y de las otras dos que 9 
rán á ésta corno completo de la misma.

Cuando la duración de los pleitos ó actos 1 
risdicción voluntaria en que intervenga el 
rio fiscal exceda de seis meses, el Bhscal en i- 1 gfln' 
cia territorial dará cuenta á esta Fiscalía, 
do los motivos que justifiquen aquella dui il^0l)te 
las gestiones que hubiere hecho quien r®lll L 
ei Ministerio fiscal cerca del Juzgado ó tia a , 
abreviar el procedimiento. ‘ . ll0 di'

Deberán asimismo practicar las visita9 
chos Fiscales de Audiencia territorial 0®nS1 CF¡*' 
convenientes á los servicios de ese orde*1 
afectos á su dependencia; formar el más e' 
inventario de libros y documentos del d69! 6o' 
corriente, á fin de que les sirvan de base 
nocer con mayor precisión el estado dé los11 
y ejercer sobre ellos la debida vigilancia, 6 '^0 
mente no descuidar ocasión, que lo haga P 
ó conveniente, de remitir á este Centro 
antecedentes, motivos y consultas tengan ' 
con asuntos de este orden civil en que inte1 
ó deba intervenir el Ministerio fiscal. , ^-¡gcí1'

Fn opuesto sentido, encarezco á los 
les tengan muy en cuenta que es Pr0ClS°-0Í 
todo trance del peligro de que, por cualq11 ^jl^ 
ceso de celo, se lleve á los procedimiento9 
la censurable perturbación de una indebida 
vención Fiscal en los casos en que las 
les sustantivas ó de enjuiciamiento no lo rec ‘ 
porque así como es garantía indispeusa 
los fines del cumplimiento de la justicia e* C 
so del Ministerio público, siempre que ooDá' 
haya decretado así por criterio provideut^'i^^i 
tituiría un grave daño y un profundo t*'^

dados; antes bien, paraqnela integridad funcional | 
del Ministerio público se realice, es preciso que to
das las funciones fiscales se ejerzan acompasada y ¡ 
simultáneamente, anteponiendo tan sólo, y siempre i 
de modo transitorio y circunstancial, mas nunca 1 
sistemático, aquellas de uno ú otro orden, penal ó 
no, civil ó de otra clase, que tengan señalado tér
mino de mayor premura, de carácter fatal ó im- 1 
prorrogable, ó, aun no teniéndolo, resulten ser de ' 
indudable naturaleza más apremiante, como gene
ralmente sucede con las necesidades procesales de 
instrucción do los sumarios en causa criminal, so- 1 
bre todo en los primeros y críticos momentos de ' 
la investigación, sin que en ningún caso deba dar 
lugar esa preferencia al extremo censurable de i 
que pueda ofrecer el resultado de cierto abandono 
ó habitual languidez en la puntual satisfacción de 
otras atenciones oficiales.

Por lo que á mi deber toca, entiendo y declaro 
que no considero me sea lícito resignarme á que 
lleguen á esta Fiscalía algunos pleitos, con moti
vo del recurso extraordinario de casación, en cier
tas condiciones de ninguna, ó deficiente asistencia 
fiscal en los casos en que proceda, ni á vivir en un 
gran desconocimiento de antecedentes, que estimo 
necesarios, de la intervención del Ministerio pú
blico en lo civil, al efecto de que marchen parale- ' 
lamente, en su respectiva esfera, los servicios de 
la justicia, así penal como civil, en cuanto depen
da de los medios de esta B^iscalía, para que, con
fiando siempre en el perseverante é ilustrado con
curso de todos los dignos individuos del Ministe- ' 
rio público, y en primer término, por lo que á lo : 
civil se refiere, en el acreditado é insustituible ce- ' 
lo de los tires. Fiscales en las Audiencias territo- 
ríales, se asegure la plenitud de funciones de 
aquél y se mantengan sus tradicionales prestigios, 
más confirmados cada día, cuando se aprecien por 
sus hechos los beneficios de este noble instituto 
por los saludables efectos de sus tareas, dirigidas 
á la constante, enérgica y discreta protección de . 
los menores, ausentes, incapacitados, desvalidos, 
pobres, y de cuantas personas y cosas coloca la

y en Ia medida en que lo hace en cada caso, 
bajo el amparo del Poder social, en lo que corres
ponda realizarlo, mediante facultades y deberes 
señalados al Minsterio fiscal, que cuanto más de 
relieve se pongan, más evidente será la necesidad 
de robustecer su organización imperfecta é insufi
ciente, sobre todo en el primer grado de su jerar
quía y por cuanto afecta á su intervención en la ¡ 
primera instancia del orden judicial civil.

No se me oculta que, dado el número y na
turaleza de las causas antes apuntadas, deter- ! 
minantes de las dificultades que se oponen á | 
la mayor eficacia de los servicios del Ministe
rio fiscal en el orden civil, sobre todo de alga- ' 
ñas de ellas, como las que se refieren á la escasa 
planta titular y á la condición del personal de 
dicho, Ministerio en el primer grado de su je
rarquía, en relación con la multiplicidad y grave
dad de atenciones que sobre el mismo pesan, así ' 
como á la extensión y á la complejidad de esos ’ 
órdenes jurídicos no penales, á los que, por prác
tica de su deber, ha de llevar los influjos de su in
tervención, el remedio de tal estado de cosas se '
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^emo Oneroso para los intereses de las par- 
^ieíto0^^1"10 á la valid?z misma del procedí- 
los si Pretender aquél una intervención en 
esté i^UOslos 0n que la ley no la establece ó que 
dail -U|eia f^6 las legales iniciativas que correspou- 

q 1 a uaturaleza de dicho Ministerio. •
de 6 esta Fiscalía de su deber, con el fin 
oióy ®C1^ar en lo posible la indicada esfera de ac- 
qUQ 6 08 servicios fiscales en aquellos órdenes 
taT Sn° .sean ®1 exclusivamente penal, para facili
tes Ps ^‘P^t-ido principalmente á los representan-

l"’ideS qü® se uombren cerca de los Juz- 
Para C(ypl08 fiscales municipales, á la vez que 
e||0 (/"ltlr|nar el perfecto conocimiento quede 
^isoaletlen, P°r SU ilustración, los señores
de ,8 en Audiencia territorial, la publicación 

civ"?11'131611 clasltícado de las materias del or- 
dej]^ ' ’ 0 no exclusivamente penal, en que la ley 
^ootip Vl‘Uínpn al Ministerio fiscal, que se inserta 
^UccirtlUa(^dllí así como las observaciones é ins- 
cu]ar Jnes f¡e carácter complementario de esta Cir- 
chas 80n objeto de las que con las dos fe- 
acor(jaijne^latamente sucesivas á la presente, he 
6^ailtas0 í^blioar también para dejar consignadas 
caben j ac vertenoias estimo por el pronto útiles y 
Orden á0?''''!0 *as facultades de este Centro en 

Existe 10n°8 servicios de la acción fiscal.
olvida(i i llUa l^^ma consideración que no debe ser 
eii ei or cuando del ejercicio del Ministerio fiscal

ei| lDU.rament6 civil se trata. Próximo á 
Qódin.() ^.6. primer decenio de la observancia del 
Puede /.17' ’ ® inmediata también la época en que 
^o ensu revisión, conforme á lo preve- 

inu^ i laPosicioues adicionales del mismo, 
^ol TribLe,í',na^0 omisión, por parte del Fiscal 
esta iiti| 1n?' ®uPr®mo, permanecer impasible ante 

Uo prf'°1Laut'e expectativa del orden legislativo, 
re8l,lhn ar q116 e* Ministerio público que pre- 

^ionte de aia Prov^st,° de la preparación conve- 
^^iera h pXPeri6Ucia y de doctrina que le per- 

(., 1 Ortnar en su día, si su opinión se recla- 
s’e ¡6U 6 'lebido conocimiento en orden á lo 

.-8emr)enI)Ll8d6 exigir Por la alta tutela social que 
íÓn a m-18, 6n Dombre de la ley y por la inspeo- 
1 á । ' VlPUe o^'igado, sobre las deficiencias y 

a(l.Ue] o8 laya Podido dar lugar la aplicación 
r Oü i '‘^‘ P0 *eSal durante este período.
• UciouJ}lluzc° eu esperar de todos los dignos 
i^quía.10? .Ministerio fiscal, en sus diversas 
t0s 9He n ' a mas sincera adhesión á los propósi- 
^ara que lb. lniPulaan en cumplimiento del deber, 

1Hadza^a por nuestra parte con la soli- 
' 110 V6rdn(ra' la’ sirva a patentizar si subsisten ó 

ejerch"08 '^’-áculos insuperables para el nor- 
que 1U? de nuestras funciones en la exten- 

í Orden (/ -Z la9 establece, por lo que toca á es- 
Ülc^tiionn^7 , no penal, á que se contraen las in

Así se nn °i Pr?®6^te Circular.
i°l\todos ■Uc ria de manifiesto si tales obstáculos 
i)(,8iblB 0 ‘'^olusivamente algunos de ellos, de 

en el ey116^.1.0 P°r virtud tan sólo de nuestro ce- 
6*e°to e^i- ^PiiP^icntp del deber, ó si son, como en 
, ■ cho8 '|1' iue puede afirmarse respecto de 
h^rio’i: '^'’iores á los elementos de que el Mi-

9 d6 disP°ne; siendo el resultado proba- 
a demostración una manifiesta falta de 

ecuación entre los medios y los fines de la justi
cia, á pesar de la práctica más fiel en el cumpli
miento de los deberes que la ley impone, cor. tan 
variadas aplicaciones, al Ministerio fiscal.

Sólo cuando esto se evidencie y quede satisfe
cha, por la celosa conducta del Ministerio público 
y por las enseñanzas que de la misma se obtengan, 
la demostración indudable de tal realidad de defi
ciencia y de dificultades legales, insuperables pa
ra los medios de su acción, será lícito proclamar 
que no le es imputable la imposibilidad de reali
zar su función de modo cumplido, y procedente 
esperar de los altos Poderes del Estado el remedio 
más eficaz posible á semejantes males.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Marzo de 1898.—Felipe Sánchez Román.—Señor
Fiscal en la Audiencia territorial de.....

RESUMEN CLASIFICADO
DE LAS MATERIAS DEL ORDEN CIVIL, Ó NO EXCLUSIVAMENTE 
PENAL, EN QUE LA LEY DA INTERVENCIÓN AL MINISTERIO

FISCAL

Principios en que descansa la intervención fiscal en 
ese orden, asuntos que comprende y fuentes de De
recho.
La intervención del Ministerio fiscal responde á dos 

principios fundamentales, á saber:
Primero. El mantenimiento del orden constitucional 

del Estado en aquellas aplicaciones relativas á las materias 
de intervención de dicho Ministerio público.

Segundo. La protección y defensa de las personas y 
cosas puestas bajo el amparo del Poder social, en cuanto se 
refieren á ofertas funciones del expresado Ministerio fiscal.

Cada uno de estos dos principios tiene su respectivo des
arrollo ó aplicaciones, á saber:

I
Orden constitucional.

Se comprenden bajo este principio:
A. LA INTEGRIDAD DEL DERECHO DE SUFRAGIO.—Afec

tan á esa integridad los incidentes de que conocen las Sa
las de lo civil de las Audiencias sobre inclusión ó exclusión 
en las listas del Censo electoral y en las de los Censos es
peciales. (Ley del Sufragio de 26 de Junio de 1890, artícu
los 15 y 29.)

B. LO JURISDICCIONAL EN LA PARTE DE LO CIVIL, para 
la independencia de los Poderes públicos, sosteniendo la 
integridad de las atribuciones y competencia de los Juzga
dos y Tribunales, en general, y defenderlos de toda inva
sión, ya provenga del orden judicial, ya <lel administrativo, 
(Ley orgánica del Poder judicial, art. 838, núm. 3.°)

Este precepto genérico abarca: .
l .° Las contiendas entre Jueces y Tribunales de lajuris- 

; dicción ordinaria.—Ley de Enjuiciamiento civil, artículos 
72 al 115.

2 .° Las que ésta sostenga con otras especiales.—Cita ante
rior. ‘ ,

3 .° Las de la Administración con la jurisdicción ordina
ria.—Ley de Enjuiciamiento civil, artículos 116, 117 y 118, 
y Real decreto de 8 de Septiembre de 1887. ,

4 .° Los recursos de tuerza.—Ley de Enjuiciamiento ci
vil, artículos 125 al 152. . .

5 .° Los de queja de los Tribunales contra la Administra
ción.—Ley de Enjuiciamiento civil, artículos 119 al 124.

6 .° Las abstenciones de conocer por ratón de la materia.— 
Ley de Enjuiciamiento civil, art. 74. ,

7 .° El conocimiento indebido por algún Juez ó Tribunal 
de negocios áue sean de las atribuciones y competencia de su 
inmediato superior jerárquico o del Tribunal Supremo y nice- 
Dersa.—Ley de Enjuiciamiento civil, artículos 81, 82 y 83. 

8 .° Eoñjlictos de Derecho internacional prioado:
a') Abstención de los Tribunales españoles.—Ley de En

juiciamiento civil, artículos 51, 70, 71 y 74.
b) Retención de exhorlos extranjeros.—Ley de Enjuicia

miento civil, artículos 51, 74 y 295.
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e) Ejecución de sentencias de Tribimales de otros países. 
—Ley de Enjuieiamiénto civil, art. 956.

9 ° Curso de exhortas al extranjero y Ultramar.—Ley de 
Enjuiciamiento civil, art. 300, y Reales órdenes de 5 de 
Diciembre de 1862 y 8 de Febrero de 1871.

C. La  v ig il a n c ia  e n  d ic h o  r a mo .—Su  fundamento es
tá en la potestad del Rey de cuidar de que se administre 
pronta y cumplidamente la justicia: delegada en el Minis
terio fiscal por lo que á sus funciones toca, como repre
sentante del Gobierno en sus relaciones con el Poder judi
cial, bajo la inmediata dependencia del Ministerio de Gra
cia y Justicia.—Constitución del Estado de 80 de Junio de 
1876, art. 54, y ley orgánica, artículos 763 y 841.

Esa vigilancia se extiende: ■
1 0 A lo orgánico de los Jungados g Tribunales y á, su, leg 

‘constitutioa.—X^g orgánica, artículos 763 y 838, núm. I.0
2 .° Al procedimiento.—Ley de Enjuiciamiento civil, ar

tículo 457.
3 ." /I la ejecución de lo sentenciado en los pleitos en que 

haga sido parle —Ley orgánica, art. 838, núm. 12.
4 .° A pedir á los Juzgados y Tribunales del territorio en 

que ejerza sus funciones g que estén subordinados al Tribunal 
a que pertenezca, los negocios terminados para ejercer dicha 
DÍgiláncia g promoocr la corrección de los abusos que puedan 
introducirse.—Ley orgánica, art. 838, núm. 15.

D . Los INTERESES PÚBLICOS EN LA MISMA ESFERA CIVIL.

1 ." Regla general de intervención es el art. 1.815 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

2 .° Aplicaciones concretas, lo son:
a) Concursos de acreedores-, calijlcación.—Ley de Enjui

ciamiento civil, artículos 1.296 al 1.298, 1.301 y 1.302. '
ó) Quiebras; calijlcación g rehabilitación del quebrado.— 

Código de Comercio, artículos 895 al 897, y ley de Enjui
ciamiento civil, art. 1.384. 1.385 y 1.388. "

c) Dispensas de leg.—Ley de 14 de Abril de 1838.—Ex
pediente gubernativo judicial.—Ley de Enjuiciamiento ci
vil, artículos 1.980 al 1.993.

d) Informaciones para perpetua memoria.—Ley de En
juiciamiento civil, artículos 2.002 al 2.009,

s) Correcciones disciplinarias en asuntos civiles.—Ley de 
Enjuiciamiento civil, art. 454.

/) Responsabilidad de Jueces g Magistrados.—Ley de En
juiciamiento civil, art. 918.

g) Recursos de casación en interés de la ley.—Ley de En
juiciamiento civil, art. 1.782.

A) Revisión de sentencias firmes.—Código civil, artículo 
1.251; ley de Enjuiciamiento civil, artículos 1.802 y 1.803. 

i) Aranceles.—Ley orgánica, art. 838, núm. l.°; ley de 
Enjuiciamiento civil, artículos 423 y 457, y Circular de es
ta Fiscalía de 29 de Abril de 1893. '

II
Protección y defensa.

Existeh preceptos genéricos que comprenden lo propia
mente Civil y lo de comercio.—Ley de Enjuiciamiento ci
vil, artículos 1.815 y 2.111.

Se manifiesta en dos aspectos: personas y cosas.—(Cita 
anterior.)

§ l. °
Defensa y protección de personas.

Debe interponerse el oficio dscal en las materias si
guientes: , .

A. Es t a d o c iv il .
1 .® Pleitos que versen sobre el estado civil de las perso

nas, en sus distintas fases y aplicaciones.—Ley orgánica, 
art. 838, núm. 5.u; Código civil, artículos 325, 326 y 332; 
ley del Registro civil, art. 60, y Circular de esta Fiscalía 
de 5 de Junio de 1895.

2 .° Determinación de la nacionalidad y el disfrute de los 
derechos civiles de los españoles en el extranjero y de los 
extranjeros en España; así como de los españoles en terri
torios ó provincias de diferente legislación civil; hipótesis 
en que, además del concepto del nacimiento, ha de tenerse 
en cuenta, según los casos, la naturalización y la vecindad, 
hechas constar en el Registro.—Código civil,"artículos 9 al 
12, 14, J5y 19 al 28 y 330.

3 .° Sustitución legal del Registro extraviado ó destrui
do.—Ley del Registro civil, art. 11.

4 .° Rectificación, adición ó modificación de D3" 
ciones.—Ley del Registro civil, art. 18. , oetr¡s- 

5 .° Inspección delegada del Registro.—Ley 
tro civil, art. 41. .iogde 

6 .° Expedientes para inscrijición de recién ,0 |*SM 
que no se dé parte en tiempo.—Código civil, nrtíd1 ? 
332 , y reglamento de la ley del Registro, art. 32. gDo' 

7 .° Validez ó autenticidad de documentos par4 
taciones.—Ley del Registro, artículos 73 y 74, v 
mentó, art. 35. ' 

8 .° Cambios de nombre y apellido.—Reglamó^0 
ley del Registro civil, art. 72. '

9 .° Consultas sobre la aplicación de la ley del 
—Reglamento de la ley del Registro civil, art. 1*^' 

B. Ma t r imo n io  c iv il . ,;»■
1 ." Consulta sobre preparación y celebración.^' 1 

mentó de la ley del Registro civil, art. 100. ¡mpe' 
2 .° Expedientes gubernativos para dispensa ^igyde1 

dimentos.—Código civil, art. 85; reglamento de Ia j10de 
Registro civil, art. 47, y Real decrero de 6 de 
!872. , 3!l de 

3 .° Expediente de igual naturaleza para disp^ del 
edictos.—Código civil, art. 92, y reglamento de 1° • 
Registro civil, art. 46. . 

4 .° Denuncia judicial para oponerse al matri'11 
Código civil, art. 98. ' , ^tí' 

5 .° Acción de nulidad del mismo.—Código c¡vl' 
culo 102. cjvil,

C. Le g it ima c ió n po r  c o n c e s ió n r e a l .—Códic0,eyd» 
artículos 120, 125, 126; ley de 14 de Abril de 1838. ” ' 
Enjuiciamiento civil, artículos 1.980 y siguientes. c¡' 

D. Re c o n o c ímie mt o d e h ijo s n a t u r a l e s .—10 
vil, art. 133. ^9,

E. Hipo t e c a d ó t a l .—Código civil, artícuW ' 
1.352 y 1.353 y ley Hipotecaria, art. 183.

F. Pa t r ia  po t e s t a d . 5¿|o
1 .” Inventario de bienes en que los padres teHc'111 

la administración.—Código civil, art. 163. .Qf. 
^■l> Depósito de valores movilinrios.—Cita ante^ 
3 ." Enajenación y gravamen.—Código civil, árt'
4 ." TransMción de derechos.—Código civil, 
5 ." NombFiuniento de defensor a los hijos por 111 

tibilidad del padre.—Código civil, art. 165.
G. De l a  ADOPCIÓN.—Código civil, art. 178.
H. De LA AUSENCIA. ggflD'
1 ." Medidas provisionales: nombramiento de 

tante al ausente.—Codigo civil, art. 181; lev de J , 
miento civil, artículos 2.033, 2.035 y 2.041. . [ art*' 

2 .° De la declaración de ausencia.—Código cív1 * 
culos 184 al 186.

3 .® De la administración de bienes del ausente- , 
go civil, artículos 187 al 190. gflX

4 ." De la presunción de muerto.—Código civiL 
los 191 al 194. . ]Osd^

5 ." De los efectos de bi ausencia relativamente !Log 1-' 
rechos eventuales dpi ausente.—Código civil, art‘c 
al 198.

I. DE LA TUTELA. , cRÍl'
1 .® Expósitos; representación en juicio.—CódL-0 

artículo 212. " Jóii/1: 
2 .® Tutela de los locos y sordomudos: 1.® Decl¡1" 

incapacidad. 2.° Defensor" del presunto incapaz-/ 
civil, artículos 213 al 220. pe/

3 .° Sospecha de demencia de un confinado.-^'' 
Enjuiciamiento criminal, artículos 991, 993 y 99L ¡q  

4 .° Tutela de los pródigos: 1.® Juicio CQntradi^.jffp c 
bre prodigalidad. 2.° Defensa del demandado.—k01 
vil, artículos 221 al 227. oód|("r 

5 ." De la tutela de los que sufren interdicción<¡|.(;iilil 
penal, art. 43; Código civil, artículos 228 al 230; u . 
de esta Fiscalía de 8 de Mayo de 1889. . 

6 .® Del Registro de las tutelas é incidencias J" t- 
de las mismas.—Ley orgánica, números 5.® y 6o-11 ¿nju 
Código civil, artículos 288 al 292, 296 y 310; ley íle 
ciamiento civil, artículos 1.815 y 1.873.

J. De l  Co n s e jo  d e  f a mil ia .
1 .® Su constitución.—Código civil, art. 293 y (6^ 

de las disposiciones transitorias.
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|: ' 9 no naturales que preside el3.° Oomn1“lL~Cóaigo(u\il,art.3ü2^ 1
" ‘̂‘e de 1 del Cousejo; por razón de la materia

Abstención del Juez en asuntos de 
V^1 art. 7400 Clv^’ ai'^ Y ley d0 Enjuiciamiento ci- 
ke^e en ¡u íH -ÍVi08 ^c^ov^os del Consejo de familia; con- 
1!lde 1894 ICIa ° antea plivado.—Memoria de esta Fisca

l.° p1^1" ,cií) DB LA MAYOR EDAD. 
í'^hBeio (i? fec*!° general no corresponde hoy al Rey, sino 
,lr^ 322.' ' aIIll*ia con ciertos requisitos.—Código civil,

111 Juez del menor, pero por los trárni- 
ll u*0XXll <C|'Jn vo!untaria.—Fuero de Vizcaya, ley 2.°, 

L ’ -v ey Enjuiciamiei'to Civil, art. 1.815.
-ARA COMPARECER EN JÜICIÓ. —Cdd¡- 

11 1 ley de Enjuiciamiento civil, art. 1 996.
I R rl’3 I>U JURiai>,CClÓN VOLUNTARIA DE COMERCIO. 

1 ^enera*■—key de Enjuiciamiento civil, articu-
■ Desc08.^^^?^
^K^ientL1^'1 u6 on puerto de arribada.—Ley de Eh- 

Reí ' c.lvl1'lirt. 2.147.
V’c)U|1^ 2.15:; *Ullea ^uque.—Ley de Enjuiciamiento ci- 

C'^®Bto c ív í 1?6 n"ve inutilizada en viaje.—Ley de Enjui- 
ea^ i-icencL2.161, núm; 6?, y 2.148.

"T'^ov de p luVl?lnl pura contraer préstamos á la grue- 
nal Apertur?Vi1JCilamÍent<* civi1, HrL 8-161* regla 9.a

dpi e 118 uscotillas para hacer constar la bue- 
^Cu*os2 —Ley de Enjuiciamiento civil, 

a^0 con eib' ' n5l.vul: venta á un extranjero de buque gra- 
O'0sto de lQQ.?lniVendo ciertos requisitos.—Ley de 21 de 

Nnn.' ' d, art‘ 40» y num. 7. , art.*838, ley orgánica, 
l.o J Cr ia d o .

de.8eg.unqas y ulteriores copias de es- 
ío^^tibre dlVury^6 de 1862 y reglamento de 9

Ñ. p, / JiSC '*e oacrituras matrices.—Cita anterior. 
dL° Sobre^^;¿-
^'o^dos pobra011 d n° sostenibles las pretensiones de los 

Ujn ^eCur.so T'"-" de Enjuiciamiento civil, art. 48. 
civii 1 negativo' f cus4ción en su beneficio d -spués de dic- 
3uai‘tículos i^68 letrados.—Ley de Enjuiciamiento 

civi'i ^Rpitaliv.V l'’ L756.
’ 788 'dC10n de ciertas mandas benéficas.—Código

n ■ § 
efei,sa Y protección de las cosas.

A. p ‘ ue la Propiedad.
civ'0 InfOornDAD ™MUEBLE*

2 o art. 2 posesorias.—Ley de Enjuiciamiento 
So luscritim’- ^lipo^ecaria, artículos 397 al 399.

Ri.' Liber. •/,U ‘.^'dominio.— Ley Hipotecaria, art. 406. 
arf^SJ1»®®»8 y ot ros gravámenes.—Ley 

'áti ^¡vhií culos 368 y 37¡- '
¡J^'o 386. ? red®nción de cargas.—Ley Hipotecaria,

‘^^OtCAr'/'v11 \k r c a n t il : d e  t ít u l o s  a l  po r t a d o r : su 
IHu p Lodigo de Comercio, art. 551.

u U1-1Pa d  v 1^0 in u u s t r ia l : d e  pa t e n t e s  d e in v e n c ió n : 
^Undn ADu c ,d a d .—Ley de 30 de Julio de 1878.

Aj, !. Sucesiones.
Fo *l ^AS e s pe c ia l e s  d e  t e s t a r : t e s t a me n - 

R 8 y 727 nL1TAlt Y ^a h ít imo .—Código civil, artículos 
PATATO.

Vc,le*ón.—Ley de Enjuiciamiento civil,articu-

3»’ai,titimnoCno!? d® heredeios.—Ley de Enjuiciamiento 
0 Admh. y0' 984, 989 al 996 y 1.000. *

°S ^-056 f^^mAs.—Ley de Enjuiciamiento civil, ar- 
’ LW8, 1.059 y 1.060.

D. Ad ju d ic a c ió n d e b ie n e s á  q u e e s t á n l l a ma d a s  
v a r ia s pe r s o n a s s in d e s ig n a c ió n  d e n o mb r e s .—Ley de 
Enjuiciamiento civil, artículos 1.101 al 1.129, y Código ci
vil, artículos 746 al 751.

E. Re pu d ia c ió n  d e  h e r e n c ia .—Código civil, art. 993 .
Madrid 7 de Marzo de 1898.—Sánchez Román.

SECCION SEXTA

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consmos 
para el próximo ejercicio de 1898-99, el Ayunta
miento y Junta de asociados, acordó proceder al 
arriendo á venta libre de boda» las especies, bajo 
el tipo y condiciones que ?e hallan de manifiesto 
en Secretaría, cuya primera subasta tendrá lugar 
el día 20 del actual, á las diez de su mañana, y de 
no causar efecto, se verificará la segunda el BO del 
mismo mes, á la misma hora,. sirviendo de tipo el 
importe de las dos terceras partes del señalado á 
la primera, por término de un año.

Si ésta tampoco diese resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de los grupos de 
líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
los días 10, 20 y 30 del inmediato Abril, todas en 
el mismo local, y hora citada á la primera, y con 
sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto.

Alpartir 12 de Marzo dé 1898.—El Alcalde, Ma
nuel Marín.

Intentados sin efecto los eneáb zumientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consu
mos para el próximo ejercicio de 1898-99, el Ayun
tamiento y Junta de asociados acordó proceder 
al arriendo á venta libre de todas las especies, ba
jo el tipo de condiciones que se hallan de mani
fiesto en Secretaría, cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 20 del corriente, á las once de su ma
ñana, y de no causar efecto, se verificará la segun
da el 30 dél mismo mes, á la misma hora, sirvien
do de tipo el importe de las dos terceras partes 
del señalado á la primera, por término de un año. 
Si ésta tampoco diese resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de los grupos de 
líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
los días 8, 16 y 24 de Abril, todas ellas en el mis
mo local y á la misma hora que la citada en las 
primeras, y con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto.

Luesma 10 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Manuel Pérez.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consu
mos para el próximo ejercicio 1898-99, el Ayunta
miento y J unta de asociados acordó proceder al 
arriendo á venta libre de todas las especies, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan de manifiesto 
en Secretaría, cuya primera subasta tendrá lugar 
el 20 del actual, á las diez de su mañana, y de no 
causar efecto, se verificará la segunda el día 30 
del mismo, sirviendo de tipo el importe de las dos 
terceras partes del señalado á la primera, por tér-
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mino de un año. Si ésta tampoco diera resultado, 
se procederá al arriendo con venta á la exclusiva 
de los grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
tendrán lugar en los días 10, 20 y 80 de Abril, 
todas ellas en el mismo local y á la misma hora 
que la citada en las primeras y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto.

El presupuesto municipal ordinario para el ejer
cicio 1898-99, se halla de manifiesto en Secretaría 
por término de 15 días hábiles, contados desde el 
de la techa.

San Martín de Monoayo 7 de Marzo de 1898.— 
El Alcalde, Ignacio Bruna.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el ejercicio próximo de 1898 á 99, el 
Ayuntamiento y Junta municipal tiene acordado 
proceder el arriendo á venta libre de todas las es
pecies de consumos, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaría, cuya 
primera subasta tendrá lugar el día 20 del actual, 
á las diez de su mañana; de no causar electo, se 
verificará la segunda el día 30 de los corrientes, á 
la misma hora que la anterior, en la Sala Consis
torial de este pueblo; sirviendo de tipo el de las 
dos terceras partes del señalado á la primera.

Si ésta tampoco diese resultado, se procederá al 
arriendo con venta libre á la exclusiva de los líqui
dos y carnes por un año solamente, cuyas subas
tas tendrán lugar ios días 9, 19 y 29 del próximo 
Abril en el mismo local y horas, con sujeción al 
pliego que obra de manifiesto en esta Secretaría.

Lituénigo 10 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Pascual Hernández.

Quedan expuestos al público por término de 15 
días, y en la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

l.° Liquidaciones del presupuesto de 1896 á 97 
y refundidos del 97 á 98.
' 2.° Presupuesto ordinario de 1898 á 99; y

Apéndice al amillaramiento para el último de 
los ejercicios ya indicados, con objeto de oír recla
maciones.

Lituénigo 11 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Pascual Hernández.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el ejercicio próximo de 1898 á 99, el 
Ayuntamiento y Junta municipal tiene acordado 
proceder al arriendo á venta libre de todas las es
pecies de consumo, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaría, cuya 
primera subasta tendrá lugar el día 20 del actual, 
á las diez de su mañana; de no causar efecto, se 
verificará la segunda el día 30 de los corrientes, á 
la misma hora que la anterior, en la Sala Consis
torial de este pueblo, sirviendo de tipo el de las 
dos terceras partes del señalado á la primera. Si 
ésta tampoco diese resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de los líquidos y

carnes por un año solamente, cuyas sub&á . 
drán lugar los días 9, 19 y 29 del próxim^ 
en el mismo local y horas, cou sujeción, P 
que obra de manifiesto en esta Secretaria- u6| 

Trasmoz 10 de Marzo de 1898.—El
Florencio Jaime.

, • Je
Quedan expuestos al público por térmn10 jo5 

días, y en la Secretaría de este Ayuntainieu । 
documentos siguientes:

1 .° Liquidaciones del presupuesto 
97 y refundido de 1897 á 98; y ,

de 18W‘

2 .° Presupuesto ordinario de 1898 á d- • de|
Trasmoz 11 de Marzo de 1898.—El A 

Florencio Jaime.

No habiéndose producido alteración alg’^^ 
bre las riquezas rústica, urbana y pecuaria 
Municipio, se ha acordado no formar apen- 
amillaramiento en este ejercicio para la io11^ 
de repartos, y sí verificarlos con arreglo a 
rior, puesto que se halla graduada la nqn 
bre la misma base. Alral^1

Trasmoz 11 de Marzo de 1898.—El A
Florencio Jaime.

y
En ja Secretaría municipal de este pll( ^¡^8' ¡ 

por término de ocho días, se hallarán de n3 
to el apéndice al amillaramiento, á contar 
esta fecha, y los presupuestos adicional P, -g d0' 
á 98 y ordinario para 1898-99, desde el día 
corriente mes. Alcalá'

Murero 12 de Marzo de 1898.—El , 
Francisco Franco.

SECCION SEPTIMA^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^

Zaragoza.— Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de prii3101* 

tancia del distrito del Pilar de Zarago/d' .0jjlí 
Hago saber: Que por virtud del fa* 

intestado de la expósita Dominica PatrtH'*1^ 
ciña de esta ciudad y habitante en la cali0 0ll 
to Domiagüito de Val, núm. 9, ocur,',l p0 
Hospital de Nuestra Señora de Gracia de 
blación el día 6 de Octubre de 1897, sin 'í 
la fecha se haya presentado nadie á rec ■ 
herencia de la finada, se llama por segun q11. 
cuantos se crean con derecho á la herenc1A 
se trata, para que dentro del plazo de 
contar desde la inserción del presente en ‘ gj)1 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compare/-1 ' 
este Juzgado, sito en la calle de la De111 
núm. 64, á deducirlo en forma legal; bajo , 
bimiento de lo que haya lugar. h1.

Dado en Zaragoza á 10 de Marzo de Ib jj»1’ 
rique Roig.—D. S. O., Enrique CasamaV0 ’ 
litado.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


